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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06892/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha once de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00653/FGJ/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00653/FGJ/IP/2019
	“Solicito se me proporcione marco legal o acuerdo administrativo relativo al uso de sensores caninos”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00653/FGJ/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 15 de agosto de 2019 Número de oficio: 1380/MAIP/FGJ/2019. “XXXXX” Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 11 de julio del año 2019, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00653/FGJ/IP/2019, en la que pide lo siguiente: “Solicito se me proporcione marco legal o acuerdo administrativo relativo al uso de sensores caninos” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Director General Jurídico y Consultivo y el Coordinador General de la Policía de Investigación, Servidores Públicos Habilitados, son aplicables los artículos 127 y 212, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el 34 de la Ley General de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, los cuales disponen lo siguiente: Código Nacional de Procedimientos Penales. Artículo 127. Competencia del Ministerio Público. Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. Artículo 212. Deber de investigación penal. La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión. Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Artículo 34. El Ministerio Público tendrá, además de las funciones, atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Federal, la Constitución del Estado, los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano, el Código Nacional, las leyes nacionales y generales, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos estatales aplicables, las siguientes: A. En la investigación del delito. (…) B. Para el ejercicio de la acción penal. (…) C. Para la ejecución de las sanciones penales. (…) E. En materia de aplicación de formas de solución alterna del procedimiento y de terminación anticipada del proceso. (…) F. Para la protección, asistencia y representación. (…) G. En materia concurrente, incompetencia y colaboración. (…) Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/LGCG
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZoz”

III. Inconforme con la respuesta el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
06892/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06892/INFOEM/IP/RR/2019
	“Por medio del presente interpone queja debido a que la respuesta no corresponde con lo solicitado, pues en ella me da las facultades del ministerio publico, y lo que solicito, es marco legal o acuerdo administrativo al uso de sensores caninos. (mas especifico de los oficiales caninos y sus manejadores que apoyan en operativos de detección de droga, armamento, artefactos explosivos, papel moneda, etc)”
	“Por medio del presente interpone queja debido a que la respuesta no corresponde con lo solicitado, pues en ella me da las facultades del ministerio publico, y lo que solicito, es marco legal o acuerdo administrativo al uso de sensores caninos. (mas especifico de los oficiales caninos y sus manejadores que apoyan en operativos de detección de droga, armamento, artefactos explosivos, papel moneda, etc)”



IV. El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el tres de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el diez de septiembre de la presente anualidad rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que amplió su respuesta, el cual será materia de estudio en el apartado correspondiente.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. En fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 06682/INFOEM/IP/RR/2019, fue notificada al RECURRENTE el quince de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del dieciséis de agosto al cinco de septiembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, y treinta y uno de agosto; uno de septiembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, que le proporcionaran el marco legal o acuerdo administrativo relativo al uso de sensores caninos

Bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta lo siguiente:
“. . .con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Director General Jurídico y Consultivo y el Coordinador General de la Policía de Investigación, Servidores Públicos Habilitados, son aplicables los artículos 127 y 212, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el 34 de la Ley General de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, los cuales disponen lo siguiente: Código Nacional de Procedimientos Penales. Artículo 127. Competencia del Ministerio Público. Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. Artículo 212. Deber de investigación penal. La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión. Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Artículo 34. El Ministerio Público tendrá, además de las funciones, atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Federal, la Constitución del Estado, los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano, el Código Nacional, las leyes nacionales y generales, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos estatales aplicables, las siguientes: A. En la investigación del delito. (…) B. Para el ejercicio de la acción penal. (…) C. Para la ejecución de las sanciones penales. (…) E. En materia de aplicación de formas de solución alterna del procedimiento y de terminación anticipada del proceso. (…) F. Para la protección, asistencia y representación. (…) G. En materia concurrente, incompetencia y colaboración. (…). . .”

De lo anterior, es que la particular se inconforma de la respuesta y señaló como razones y motivos de inconformidad que la información no corresponde a lo solicitado, ya que solo le proporcionaron las facultades del Ministerio Público y lo que ella requiere es el fundamento de los oficiales caninos y sus manejadores.

Es de esta forma, que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta como se muestra a continuación:
 [image: ]
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En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO le aclaró que el Ministerio Público en la persecución de los delitos y allegarse de mayores elementos que le permitan esclarecer los hechos que investiga, puede ordenar diligencias que estime pertinentes, a través de técnicas existentes, dentro de las cuales se encuentra el uso de elementos caninos.

De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO le señaló mediante Informe Justificado que el máximo tribunal del país emitió un criterio denominado “Diligencia de reconocimiento olfativo con elementos caninos. La reacción de los mismos ante un estímulo debe estar sujeta a un examen de razonabilidad”.

Bajo lo anterior, es importante adicionar la tesis jurisprudencia Tesis: 1a. CCXCII/2013 (10a.), Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2, Primera Sala, número 2004692, y d la cual se desprende lo siguiente:
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO OLFATIVO CON ELEMENTOS CANINOS. LA REACCIÓN DE LOS MISMOS ANTE UN ESTÍMULO DEBE ESTAR SUJETA A UN EXAMEN DE RAZONABILIDAD.
	
Entre las diversas técnicas de investigación del delito que se pueden realizar durante una averiguación previa se encuentra el empleo de elementos caninos, a efecto de que los mismos realicen un reconocimiento olfativo en la escena del crimen y áreas cercanas, de lo cual se podrían obtener indicios sobre los hechos delictivos. Sin embargo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las conclusiones extraídas de tales diligencias deben estar sujetas a un examen de razonabilidad. Esto es, la simple reacción de un elemento canino ante un estímulo no representa por sí mismo un elemento que acredite de forma fehaciente determinado dato, sino que deberán existir otros medios de convicción con los cuales se pueda adminicular, a efecto de reforzar una posible hipótesis de responsabilidad penal en contra de una persona. Por tanto, el juzgador deberá analizar las circunstancias que concurrieron en la diligencia en la cual intervinieron los elementos caninos, a efecto de determinar si la reacción mostrada por los mismos puede encontrar justificación en un elemento contextual y, por tanto, dicha reacción no podría tomarse en cuenta como un elemento válido para sustentar la responsabilidad penal del acusado.

Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esto es, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconoce la acción de los elementos caninos para el reconocimiento olfativo en las escenas que considera el Ministerio Público, y así contar con indicios de los hechos delictivos, actuando bajo el marco legal consistente en la Ley General de la Fiscalía.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, le informó que el Ministerio Público con las facultades que le indicó y que se consagran en la Ley General de la Fiscalía del Estado de México, puede hacer uso de las técnicas que tiene a su alcance, con el objeto de la persecución de los delitos que persigue, aunado a que en Informe le indicó que la Suprema Corte, señala la legalidad del uso de los elementos caninos para allegarse de indicios que le permitan a la Autoridad contar con mayores elementos en el ejercicio de la función pública que le es encomendada.

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la evidencia documental correspondiente.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al precisar la respuesta con el contenido del Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular del porque la información requerida no obra en sus archivos. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad amplia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar precisando lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterior en los términos previstos en la ley, mediante ésta le explica los motivos por lo que no cuenta con la información solicitada; en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, le justifica porque no cuenta con la información requerida por EL RECURRENTE, ya que no cuenta con una norma específica para el uso de elementos caninos, pero le precisó la legalidad del mismo; a través, de la tesis jurisprudencial señalada en párrafos que anteceden y que el marco jurídico referido en respuesta del que se desprende que el Ministerio Público realice las diligencias pertinentes con los auxilios que estime útiles y conducentes, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al precisarle porque no cuenta con la información requerida por EL RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06892/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución del seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06892/INFOEM/IP/RR/2019.
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Precisando lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 185, fraccion IV, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, esta
Unidad de Transparencia de la Fiscalla General de Justicia del Estado de México, rinde e
siguiente:

INFORME DE JUSTIFICACION

Enlos recursos de revision ave nos ocupa, la [+ como Acto imputado y Razones o
Motivos de Inconformidad, lo siguiente:

Acto Impugnado:
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Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:
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Las manifestaciones aue reaza Ia recurente en sus razones @ mativos de la inconformidad.

en virtud de que este Sujeto Obligado, senald los fundamentos:

e 19, siendo éstos los articulos 127 y 212, parmafo segundo, del

Cocioo Nacional de Procedmientos Penaies. a5 como. el 34 de [a Ley d |3 Fiscala Genersl de

Justicia del Estado de México, que establecen la Institucion del Ministerio Publico, quien es

responsable de la investigacion y el ejercicio de la accion penal por o que para el desarrolio de

sus funciones, ordena y se auxiliarse de cualquier tipo diligencias pertinentes y utiles para

demostrar, Ia existencia del hecho ilcito y poder establecer Ia conducta elictiva e sujeto activo

del delito,'y si e acuerdo a la investigacion que se realice resulte necesario la utilizacion de
Unidades caninas se realizara bajo 1a solictud y conduccion del Ministerio PUBIICO.

En ese sentido resultan aplicables los preceptos invocados en la respuesta entregada a la
recurrente ya que faculta al Ministerio Publico, ordenar las diligencias pertinentes y tiles para
‘demostrar, 0 no, la existencia del deito y Ia responsabilidad de quien lo Cometié o participd en su
‘comisién, utiizando cualquier tipo de medio o prueba conducente.

"GACIALIA MAYOR
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En esta tesitura la respuesta otorgada por esta Institucion cumple con lo requerido por Ia
Solicitante, toda vez que de los articulos antes transcritos se colige que el Ministerio Publico, con
el proposito de allegarse de elementos que le permitan esclarecer los hechos que investiga, tiene
la facultad de ordenar las diligencias que estime pertinentes para lograr el éxito en su
investigacion, a traves de las técnicas existentes para tal efecto, entre las cuales se puede hacer
uso de elementos caninos.

Se arriba a la conclusién de que el uso de elementos caninos es una técnica, derivado del criterio
de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion de rubro: “DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
OLFATIVO CON ELEMENTOS CANINOS. LA REACCION DE LOS MISMOS ANTE UN ESTIMULO
DEBE ESTAR SUJETA A UN EXAMEN DE RAZONABILIDAD. £n | que €l Maximo Tribunal sostuvo
que entre las diversas técnicas de investigacion del delito que se pueden realizar, se encuentra el
empleo de elementos caninos, a efecto de que los mismos realicen un reconocimiento oifativo en
Ia escena del crimen y dreas cercanas, de lo cual se podian obtener indicios sobre los hechos
delictivos

Es decir, que la Suprema Corte reconoce el uso de elementos caninos como una técnica de

investigacion del delito, situacion que se encuadra en los supuestos que se hicieron del
Scimiento a la peticionante, es decir, que es el Unico sustento legal con que cuenta la

Institucién para el uso de estas herramientas en la investigacion de los delitos.

Por lo antes expuesto, a usted Comisionada pido atentamente se sirva:

PRIMERO: Con fundamento en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y

forma el presente Informe de Justificacion.

SEGUNDO: Con los razonamientos expuestos en el presente informe, de conformidad con el

articulo 186 fraccion Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado

de México y Municipios, se proceda a confirmar la respuesta del sujeto obligado.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracién.

ATENTAMENTE

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
"OFICIALIA MAYOR

Fod — -

MORELOS OTE 1500, ESGUINA CON JAME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 4 iSO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO C.9. 50080
T (01722 226 1 00, 226 17 00 £X1 5405

= 0951a.m
= [ m e & NGO e B





image1.png
Estho0EMEXKO

2019 Ao del Cmésimo Asversai Lot de o Zaputa Sl B Cacilo del ur”

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 10 de septiembre de 2019.

Oficio nimero: 1610/MAIP/F G./2018.
Asunto: Se remite Informe de Justficacin.

EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPAREN(

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCI

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

Me refiero al recurso de revisidn registrado con el folio 06892/INFOEM/IP/RR/2019, notificado
la Unidad de Transparencia de esta Fiscalia General de Justicia el Estado de México, el dia
28 de agosto del 2019, relacionado_con_la solicitud de informacion con nimero
00653/ G./1P/2019, através del cual la J mpugna la respuesta otorgada por este sujeto
‘obligado; asimismo, sefala diversas razones 0 motivos e inconformidad, las cuales se analizan
‘en el informe de justificacion que se adjunta al presente.

Enatencion a ello,en términos de lo preceptuado en los articulos 36, fraccion l, y 185, fraccion
Ily IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, se envia el informe justificado para la substanciacion del Recurso de Revision.

Sin otro particular, l reitero la seguridad de mi distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Toluea do Lerdo, Estado de México: 210 de septiembre do 2019
Oficio ndmero: 161/MAIP/FG./2019.
Asunto: Se remite Informe de Justfcacion.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TR

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y.

'DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE
Me refiero al isi6n registrado con el nimero de folio 06892/INFOEM/IP/RR/2019,
interpuesto por Ia Jcon motivo de la torgada en Ia solicitud de informacion
nomero 00653/F i respecto, me permito senaar 10

A Con fecha T e juo del o 2019, oI oo 1a siguiente solcitud de informacion:
Skt se me srrcn mr g o e aamstaEro e 150 G sesore cannos 56)

B)- A través del oficio nimero 1380/MAIP/FGJ/2019, de fecha 15 de agosto del ao 2019, la
Unidad de Transparencia de esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México, entregd la

Fo)— -
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